
 

 
VICEDECANATO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA   

VICEDECANATO DE ESTUDIOS Y CALIDAD 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

 
 

CONVOCATORIA DE ACCESO Y ADMISIÓN AL CURSO DE ADAPTACIÓN DE DIPLOMADOS Y DIPLOMADAS AL GRADO 
EN TRABAJO SOCIAL CURSO 2016-2017 

 
 
A continuación se detalla la convocatoria y proceso de admisión al Curso de Adaptación para Diplomados y Diplomadas en los mismos 
estudios para el Grado en Trabajo Social.  
 
Debe recordarse que el alumnado UCM tiene prioridad, junto con profesorado tutor de prácticas (hasta un 15%) mediante convenio con 
la Facultad de Trabajo Social de la UCM y no tutores y tutoras de otras Universidades  
 
Así, pues, se cubrirán las 50  ofertadas con dichos criterios, pudiendo acceder alumnado no UCM si quedaran plazas vacantes.  
.  
Al mismo tiempo, sólo se admitirá alumnado con experiencia laboral previa y acreditada como trabajador o trabajadora social (mínimo 
dos años), sirviendo dicha experiencia para reconocer parte de los créditos de este Curso.  
 
En todo caso, se aplicará el baremo aprobado por la UCM que pueden consultar en las páginas siguientes y publicado en la página web del 
Centro junto a la aplicación por la que se realiza la solicitud de admisión vía Internet.  
 
Acompañado a este documento figuran instrucciones para la aplicación.  
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PROCEDIMIENTO Y PLAZOS. 
 
PLAZO DE SOLICITUD POR INTERNET: 

Las personas solicitantes cumplimentarán su solicitud en la aplicación realizada al efecto entre el 18 de Mayo y el 7 de Junio de 2016. 
(Ambos inclusive). En la página 4 de este documento tienen las instrucciones relativas a la aplicación. El enlace para acceder a la 

aplicación es el siguiente: https://trabajosocial.ucm.es/informacion-general. En la página 8 de este documento está el baremo. 

 

ABIERTO NUEVO PLAZO DE SOLICITUD HASTA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2016.  
 

PUBLICACIÓN DE PRE-ADMITIDOS Y LISTA DE ESPERA: (en función del baremo del formulario enviado de manera telemática)  
9 de junio 

 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN EN LA SECRETARÍA DE ALUMNOS DE TRABAJO SOCIAL: 

13 al 17 de junio de 2016 (ambos inclusive) (Horario de 9:00 a 14:00) 
Una vez revisada y valorada la documentación presentada, se procederá a sacar el listado de admitidos que pueden realizar la matricula. 
Si no se pudiese completar la lista de admitidos (50) se procederá a llamar por orden de la lista de espera, para que se entregue la 
documentación y se pueda valorar y baremar por la Facultad de Trabajo Social, hasta llegar a 50. La Facultad se pondrá en contacto con la 
gente que figure en la lista de espera para que vayan aportando la documentación y pueda ser valorada. 
Para cualquier duda puede escribir un correo: vdestudiantests@ucm.es 
 

PUBLICACIÓN DEFINITIVA TRAS LA BAREMACIÓN OFICIAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS: 
8 de julio de 2016. 

 
PLAZO DE MATRÍCULA: 

29 al 31 de agosto de 2016, la Secretaría de Alumnos, por Internet, entregará las normas a seguir para efectuar el alta y obtener los 
resguardos y pagos de la matrícula. 
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ENTREGA DE DOCUMENTOS. 
 

13 al 17 de junio de 2016 (EN SECRETARIA DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL) 
 
 
Los y las estudiantes presentarán, junto a la instancia general dirigida al Decano de la Facultad de Trabajo Social los siguientes documentos: 
 

 CERTIFICADO DE VIDA LABORAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

 CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL EN EL QUE FIGURE LA NOTA MEDIA DE SU EXPEDIENTE ACADÉMICO EN 
ESCALA 0-10 Y DONDE CONSTE QUE HA FINALIZADO LOS ESTUDIOS DE DIPLOMATURA DE TRABAJO SOCIAL. 

 
o CERTIFICADO DE EMPRESA DONDE SE ESPECIFIQUE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TRABAJADOR SOCIAL Y EL 

TIEMPO DE LA MISMA DE ACORDE CON LA VIDA LABORAL. 
 
Podrán presentar, para su posible valoración: 

 CERTIFICADO DE TUTORIZACIÓN DE PRÁCTICAS UCM –TRABAJO SOCIAL. 

 DIPLOMA DEL TÍTULO DE DOCTOR O ACREDITACIÓN DE ESTAR EN POSESIÓN DE OBTENERLO. 

 CERTIFICACIÓN DE DEA O SUFICIENCIA INVESTIGADORA. 

 CERTIFICACIÓN DEL PREMIO NACIONAL DE FIN DE CARRERA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 DIPLOMAS DE OTROS TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS O ACREDITACIÓN DE ESTAR EN POSESIÓN DE 
OBTENERLOS. 

 DIPLOMA DE OTROS TÍTULOS PROPIOS AFINES A TRABAJO SOCIAL O ACREDITACIÓN DE ESTAR EN POSESIÓN DE 
OBTENERLOS. 

 CERTIFICACIÓN DE OTROS MÉRITOS (ACADÉMICOS, INVESTIGADORES, PROFESIONALES). 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA APLICACIÓN:  
En esta aplicación ud. debe cumplimentar todos los campos. En el caso de que el contenido sea ninguno (por ejemplo, 

“Tutorización de alumnado de la Facultad de Trabajo Social de la UCM”), debe consignar “0” 
 



 5

 

 
Este es un ejemplo. Recuérdese consignar correctamente el DNI, pues es el documento que se empleará para la publicación de 
los listados. Cuando esté relleno el formulario, pinche el botón de enviar:  
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Una vez relleno el formulario y pulsado el botón de Enviar, aparecerá una pantalla con sus datos: debe pulsar el botón de 
“Confirmar datos”.  
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La Facultad de Trabajo Social recibirá un correo electrónico con su solicitud (no ud.), y a ud. le aparecerá la siguiente pantalla. 
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VICEDECANATO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  

VICEDECANATO DE ESTUDIOS Y CALIDAD 
 FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

 
 

BAREMO CURSO ADAPTACIÓN AL GRADO (máximo 100 puntos): 
  
EXPEDIENTE ACADÉMICO (Máximo 50 puntos).  
La puntuación del expediente académico de cada solicitante contabilizará de la forma siguiente, 
Matrícula de Honor (10): 50 puntos. Sobresaliente (9): 37,5 puntos. Notable (7): 25 puntos. 
Aprobado (5): 12,5 puntos.  
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL DEMOSTRADA EN EL CAMPO DE TRABAJO SOCIAL 
(Máximo 25 puntos).  
Se contabilizará 1 punto por año trabajado a partir de dos años como profesional en el campo 
del Trabajo Social, hasta un máximo de 25 puntos. Se considerarán esos 2 años desde la 
fecha de solicitud de ingreso en el curso. Esta experiencia será acreditada mediante certificado 
de vida laboral así como del centro de trabajo donde pueda verificarse que la misma ha sido 
desempeñada como trabajador o trabajadora social. 
 
TUTORIZACIÓN DE ALUMNADO DE PRÁCTICAS (Máximo 5 puntos).  
Se contabilizarán 0,5 puntos por año, hasta un máximo de cinco puntos, a diplomados y 
diplomadas en Trabajo Social que hayan sido tutores o tutoras en docencia práctica de 
alumnado de la EUTS-UCM mediante convenio entre el centro de trabajo y la UCM.  
 
-MASTERES OFICIALES DEL ÁREA (Máximo 10 puntos). 
No deben confundirse los másteres oficiales (en cuyo título figura la definición de master oficial) 
con títulos propios, que figuran en el siguiente apartado.  
 
-OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 10 puntos).  
-Título de Doctor/a: 6 puntos.  
-DEA o Suficiencia Investigadora: 4 puntos.  
-Premio extraordinario de doctorado: 6. 
-Premio extraordinario de fin carrera: 3 puntos.   
-Premio nacional de fin de carrera del Ministerio de Educación y Ciencia: 6 puntos.  
-Especialistas, expertos y magister del Área: hasta 2 puntos. 
 

NOTA IMPORTANTE: 
Debe recordarse que la información que ud. cumplimenta en la aplicación adquiere el carácter 
de declaración jurada. De esta forma, deberá acreditar documentalmente que cumple tales 
requisitos. Se recomienda que, para acelerar el proceso de matriculación, disponga de dicha 
documentación con suficiente tiempo.  

 
Campus de Somosaguas, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

 


